
Nota informativa 

Asunto: Rectificación PCAP 31/2026 
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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

 

NOTA INFORMATIVA EN RELACIÓN CON EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 264/2025 

“SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE MÁQUINAS MULTIFUNCIÓN SHARP EN PROPIEDAD Y 

APOYO AL SERVICIO DE REPROGRAFÍA PARA CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.”  

 

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del contrato 31/2026 “SERVICIOS DE 

ASISTENCIA TECNICA PARA LA REALIZACION DEL PROTOCOLO DE INSPECCION DE VERTIDOS DE AGUAS 

RESIDUALES Y DE ASPECTOS AMBIENTALES DE LAS INSTALACIONES GESTIONADAS POR CANAL DE 

ISABEL II, S.A., M.P.” y con motivo de las consultas realizadas por las empresas interesadas en participar 

el procedimiento de licitación, se ha detectado un error en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares (PCAP) referido a la acreditación de la condición de Entidad Colaboradora de la 

Administración Hidráulica como entidad de inspección exigida a los licitadores en el apartado 5.3.1 del 

Anexo I del PCAP 

 

En el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP donde indica: 

 

Los licitadores, o los subcontratistas correspondientes, deberán acreditar su condición de Enti-

dad Colaboradora de la Administración Hidráulica (ECAH) como entidad de inspección, de los 

Objetos de Inspección del Protocolo de Inspección de Vertidos nº 1, 2, 3 y 6 y acreditación de 

ECAH como laboratorio de ensayo.  

 

Se ha sustituido por: 

 

Los licitadores, o los subcontratistas correspondientes, deberán acreditar su condición de Enti-

dad Colaboradora de la Administración Hidráulica (ECAH) como entidad de inspección, de los 

Objetos de Inspección del Protocolo de Inspección de Vertidos nº 1, 2, 4 y 6 y acreditación de 

ECAH como laboratorio de ensayo.  

  

Los licitadores tienen a su disposición el PCAP rectificado en el perfil de contratante de Canal de Isabel 

II, S.A., M.P. (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/) 

 

 

 

Madrid, 2 de junio de 2026 

 

 

Subdirección de Contratación 

Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. 
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